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En la ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo delos Tsáchilas, 

República del Ecuador, el día de hoy, BADO, UNO 

DE MARZO: DEL DOS MIL OCHO/ ante mí, doctor 

José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, comparecen, los señores: 

SILBIO ALFONSO ANTES MERA, soltero, chofer 
Ábaso 

ADRIAN. FARIAS SANTOS, casado, _ chofer 

profesional, por sus propios derechos;¡(YMARIO 

LUSBERTO GARCIA CRUZ, casado, ofer 

Pr profesional, . por sus propios o 

RAMON INTRIAGO Ccoox, solter chofer 

profesional, por sus. propios derechos, Chenneoy 

RUDALDO INTRIAGO UBE, soltero, maestro en 

E radio y televisión, por sús propios derechos; 

(OmasnIncroN GENNI JAYA ARMIJO, soltero, : 

comerciante, por sus propios derechos INER 

SAMUEL MATIAS CONFORME, soltero, empleado, 

por sus propios derechos: ÚLurz GONZALO 

MONTERO PAREDES, casado, empleado, por sus 

  

profesional, : por.sus propios derechos;



propios dercreANKLIN CORNELIO MOREIRA 

CUSME, tero, chofer profesional, por sus propios 

Otome RAMIRO PITA RUGEL, soltero, 

estudiante, por sus propios derechos: Chuan 

BRAULIO SANCHEZ ORDOÑEZ, softero, chofer 

ura JORGE 

SANCHEZ ORDOÑEZ, solterg, chofer profesional, 

iPbouarDo ALCIVAR 

SOLIS SOLIS, soltero, chofer profesional, por sus. 

propios derechos (ChDOLFO ALFREDO VARGAS, 

casado, ecánico automotriz, por sus propios 

o NAL HERNAN VERDEZOTO CHANGO, 

casado, haciendo uso de la disolución de la sociedad 

derechos; 

profesional, por sus propios derechos 

por sus propios derechosií' 

conyugal, conforme consta de la copia de inscripción 

de matrimonio que se agrega a esta escritura como 

habilitante, ofer profesional, por sus propios 

derechos; (S marcos ANTONIO CUICHAN 

SIMBAÑ casado, jornalero, por sus propios 

once ANIBAL VELASCO DE LA CRUZ, 

casado, bachiller técnico industrial, por sus propios 

(Sancer ENRIQUE GUAYASAMIN 

GUAMAN, » casado, abogado, por sus propios 

derechos; Y DAN BERNELLY LARCO CARRERA, 

soltero, empleado, por sus propios derechos; 

roer EDUARDO CASTILLO  VELE soltero, 

sombrerero, por sus propios derechos Decunoo 

FELICIANO CALAPIÑA CHICAIZA, soltero,nchofer 

profesional, por sus. propios derechos; (Jose 

ABELARDO MENA GUERRA, soltero chofer 

(euro 

CUICHAN SIMBAÑA, soltero, jornalero, por sus 

derechos 

derechos; 

profesional, por sus propios derechos;



r;
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propios OA OCTAVIO YUGCHA YANEZ 

divorciado, comerciante, por sus propios derechos; 

BJ SANTOS AUXILIADOR CEDEÑO ANCHUNDIA, 

soltero, chefer profesional, por sus propios 

menors ALBERTO MEDRANDA 

ZAMBRANO, casado, empleado, por sus propios 

(beono PABLO ALVARADO CASTRO, 
soltero, ofer profesional, por sus propios 

Brcror HUGO ARMIJO YUQUILEMA, 

derechos; - 

derechos 

derechos; 

¿errar empleado, por sus propios derechos; 

SP CRISTIAN ELIAS ARMIJOS VILLACIS, soHgro, 

chofer profesional, por sus propios dere Por 

ALFREDO AVILA VALENCIA, casado, comerciante, 

Anc GONZALO 

ANGULO crema ¡hare vendedor, por sus 

por sus propios derechos; 

IGUEL ANTONIO ERAZO 

VERDEZOTO, casado, chofer profesional, por sus 

propios derechos; 

propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

y hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliados en esta ciudad 

de Santo Domingo; a quienes de conocer doy fe.- 

Examinados por mi el Notario y hallándose bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública, que. a celebrar proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y “que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una de constitución de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 15 DE 

   



OCTUBRE S.A,, al tenor de las siguientes 

- cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Se 

presentan al otorgamiento de esta escritura los 

siguientes señores, por sus propios derechos: 

SILBIO ALFONSO ANTES MERA, soltero; GALO 

ADRIAN  FARIAS SANTOS, casado; MARIO 

LUSBERTO GARCÍA CRUZ, casado; NILO RAMON 

INTRIAGO COOX, soltero, KENNEDY RUDALDO 

INTRIAGO UBE, soltero; WASHINGTON GENNI 

JAYA ARMIJO, soltero; WINER SAMUEL MATIAS 

CONFORME, soltero; LUIZ GONZALO MONTERO 

PAREDES, casado; FRANKLIN CORNELIO 

MOREIRA CUSME, soltero; LEONEL RAMIRO PITA 

RUGEL, soltero; JUAN  BRAULIO SANCHEZ 

ORDOÑEZ, soltero; LUIS JORGE SANCHEZ 

ORDOÑEZ, soltero; EDUARDO ALCIVAR SOLIS 

SOLIS, soltero; ADOLFO ALFREDO VARGAS, 

casado; RONAL HERNAN VERDEZOTO CHANGO, 

casado, con disolución de la sociedad conyugal 

formada con Gema Karina López Quevedo; MARCOS 

ANTONIO CUICHAN SIMBAÑA, casado; JORGE 

ANIBAL VELASCO DE LA CRUZ, casado; ANGEL 

ENRIQUE GUAYASAMIN GUAMAN, casado; ADAN 

BERNELLY LARCO CARRERA, soltero; RIDER 

EDUARDO CASTILLO VELEZ, soltero; SEGUNDO 

FELICIANO CALAPIÑA CHICAIZA, soltero, JOSE 

ABELARDO MENA GUERRA, soltero; DELFIN 

CUICHAN SIMBAÑA, soltero; LUIS OCTAVIO 

YUGCHA YANEZ, divorciado; SANTOS 

AUXILIADOR CEDEÑO  ANCHUNDIA, soltero; 

FREDIS ALBERTO  MEDRANDA ZAMBRANO,



ef)
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casado; PEDRO PABLO ALVARADO  CASTR 

soltero; VICTOR HUGO ARMIJO YUQUILEMA, 

soltero; CRISTIAN ELIAS ARMIJOS VILLACIS, 

soltero; JOSE ALFREDO AVILA VALENCIA, casado; 

ANGEL GONZALO ANGULO. ZURITA, soltero; 

MIGUEL ANTONIO ERAZO VERDEZOTO, casado. 

- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

y cantón Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas y hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR.- Los comparecientes manifiestan su 

voluntad de constituir como en efecto lo hacen la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

15 DE OCTUBRE S.A.- TERCERA.- ESTATUTOS 

SOCIALES: - ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La empresa se denominará 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

15 DE OCTUBRE $. A.- ARTICULO SEGUND 

plazo de ta duración de la compañía es de 
A . 

años, contando a partir de la fecha de in 

   

       

la presente escritura en el Registro Mercantil, Loro 

este plazo podrá prorrogarse e incluso/la compañía 

podrá disolverse anticipadamente p imposibilidad 

manifiesta de realizar el fin social por pérdida de 

las reservas y de la mitad o más del capital social,/. 

por rusióo/por absorción en el caso que fuere 

absorbidY por resolución de la Junta General de 

Accionistas, por traslado del domicilio principal a 

país extranjero y por quiebra, se observará lo 

dispuesto en el artículo trescientos sesenta y uno de 

ONX



la Ley de Compañías.- AR 

NACIONALIDADA LIO» La compañía es de 

    

  

    

          
    

nacionalidad q ian. icilio principal es 

la ciudad de mismo 

nombre, proyincia de” Santo de los    
Tsáchilas, pudiendo establecer sucursáles, agencias 

dentro o fuera del 

país.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá como objeto social dedicarse: a) La 
om 

u oficinas en una Ovarios luga 

prestación de servicio público permanente de 
A — o) 

  

transporte de carga liviana en el cantón Santo 
— nn A 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

    

Tsáchilas y a nivel nacional cuando así lo requieran, 

    

cumpliendo los requisitos de la Ley po vehículos de 

hasta cuatro punto cinco tonéladas;lb) La compañía 

podrá, importar, exportar, representar y distribuir 

toda clase de vehículos así ¿omo sus partes, piezas, 

repuestos y accesorios e toda marca, sean 

nacionales o extranjeros; lc) La compañía podrá 

instalar y administrar servicio mecánico, lubricación 

y mantenimiento en general de los automotores que 

presten sus servicios en la compañía, incluyendo el 

servicio de surtidores o bombas de Sáolina, diesel o 

cualquier otro combustible; para el cumplimiento de 

su objetivo, la lompañía podrá realizar toda clase de 

actos o contratos civiles o mercantiles permitidos 

por las Leyes Ecuatorianas que tengan relación con 

su actividad.- ARTICULO QUINTO- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en treinta y 
AAA 7



  

r 

ocho dólares cada una, los títúlos de acciones 

Mlevarán la firma del Presigente y del Gerente 

    

* dy General de “la compañía. 

ho, ACCIONES.- Los títulos”o certificados de acciones 

Dr. José ato Novillo E. se expedirán de confórmidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y podrá representar una o más 

acciones, en lo que concierne a la propiedad de las 

acciones, faspasos, constitución de gravámenes, 

pérdidas/o deterioros se estará a lo dispuesto en la 

Ley.- ARTICULO. SEPTIMO.- AUMENTO DE. 

CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital 

que se acordare en forma legal, en las proporciones 

y dentro del plazo señalado en la Ley de Compañías, 

transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán 

ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a las 

regulaciones que para este efecto se estipulare. 

ARTICULO OCTAVO.- GOBIERNÓ Y 
ADMINISTRACIÓN. .- La compañía estará gobernada 

por la Junta General /de Accionistas adñinistrada 

por el Presidente Gerente General:” ARTICULO 

NOVENO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

accionistas legalmente convocada y reunida es la 

autoridad máxima de la compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisione 

que juzgare convenientes en defensa de la misma. 

ARTICULO DECIMO.- Las Juntas Generales| de 

accionistas VA ordinarias y Pano) sones las 

ordinarias se reunirán una vez al año dentro de 

ARTICULO SEXTO.- cu05



los tres meses posferiores a la finalización - del 

ejercicio económico f para considerar los asuntos 

puntualizados/ en los numerales dos, tres y cuatro 

del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías nstantes. en el orden del día de 

acuerdo a la convocatoria, el ejercicio ecónómico de 

la compañía comprende del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada añof Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas, para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria, tanto las Juntas Ordinarias 

como las Extraordinarias, se reunirán in el domicilio 

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho ide la Ley de 

Compañías para Juntas Universales.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS.- La Junta 

no sea ordinaria o extraordinaria, convocada, 
z OOOO 

n uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 
ERE AA 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 

  

y por los demás medios previstos en los estatutos, 

sin perjuicio de lo establecido en ell artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañías] además 

podrá convocar a Junta General, por simple pedido / 

del o de los accionistas que representen por lo 

menos el¡veinte y cinco por ciento del capital social; 

para trátar los asuntos que se indicare en la 

petición|- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Si la 

Junta, no pudiere reunirse en primera convocatoria 

la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión, la Junta
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General 'no podrá considerarse es 

si deliberar en primera convocatoria, no 
  

representada por los concurrentes a ellá, por lo 

menos la mitad del capital pagado, llas Juntas 
  

Generales se reunirán en segunda convocatoria, Lon 
  

el número de accionistas presentes, de expresar así 
  

en la convocatoria que se haga y no posrá / 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Para que la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria pueda acordar 

validamente el aumento o disminución del capital, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación cuando se  hallare en proceso de 

liquidación y en general cualquierimodificación de 

estatutos, habrá de concurrir a AN 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del 
  

capital pagado; si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 
  

demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta, la Junta General así convocada se 

e con el número de accionistas presentes, 

Para resolver uno o más de los puntos mencionados 

en el inciso primero, debiendo expresarse estos 

particulares en. la convocatoria que se  haga.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO..- JUNTAS 

UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores la Junta General se entenderá 

convocada /y quedará válidamente constituida en 

a la—m itad del. 

C



cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente £ 

todo, el capital pagado y los asistentes, quienes / 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad/ 

acepten por unanimidad la celebración de la Juntal- 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- CONCURRENCIA Y 

RESOLUCION.- Los accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta General, ya sea 

personalmente o por medio de un representante, la 

representación se conferirá mediante carta poder 

dirigida al presidente de la compañía O por medio de 

poder general o especial otorgado ante notario 

público, no podrán ser representantes los 

administradores de la compañía ni los comisarios a 

no ser que sean representaciones legales, las 

resoluciones de Juntas. Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente 

salvo las excepciones previstas en la ley. Los 

accionistas tendrán derecho a que computen sus 

votos en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones, los votos en blanco y la 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- DIRECCION Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la compañía o por quien lo/estuviere 

reemplazando o si así se  acordare por un 

accionistas elegido para el efecto por la misma 

Junta, el acta de las deliberaciones y acuerdos de | 

Junta General llevarán las firmas del Presidente' y 

Secretario de la Junta, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente General de la
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Compañía, de cada Junta se formará un expediente 

en concordancia con lo dispuesto eg ley y en el 

reglamento de Juntas Generales,*las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles uu? 

escritas a máquina en el anverso y reverso que 

deberán ser fófiadas con numeración continua y 

sucesiva rubricadas una por una por el 

Secretario”- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- —_-- 

ATRIBUCIONES DE LA _JÚNTA.- Son orpucionez 1 

deberes de la Junta General de Acciónistas! a) 

Designar President  SSrop re aT Comisario 

Principal y un NA /Suplent ; b) Removerlos 

por mayoría de votos: /0) ) Las cuentas, el balance de 

situación, el estado de raid y ganancias y o) 

informes qué presente el Gerente General De 

d ) 
Resolver/ acerca de las amortizaciones de las 

Comisario/ acerca de los negocios sociales; 

acciones; e) Resolver aumeñhtos de capital, fusión, 

transformación y  disolutión anticipada y más f 

asuntos puntualizados enfel artículo treinta y tres de 

la Ley de Compañías; Y, f) En general todas. las 

demás atribuciones que le concede la ley vigente. - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente durará dos años Le el ejercicio de su 

cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, 

podrá o no serf accionista de la compañía y sus 

funciones se /prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. - ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- 

Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Presidir las sesiones de la Junta General de



   Accionistas;l ,»b) Suscribir conjuntamente con el. 
Le: os / 

Gerente Gemeral los certificados provisionales por ey 

aporte de los accionistas y los títulos de acci 

    

emitidosi c) Firmar conjuntamente con el Secretafio 

de la Junta, las actas de juntas generales; | d) 

Intervenir con el Gerente General dh la compraventa 

de bienes inmuebles y en el establecimiento de 

gravámenes sobre los mismos;/ e) Reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia, falta o 

impedimento de esté con todas sus atribuciones, 

incluyendo la representación legal y en general las 

demás atribuciones que le concedé la ley y estos 

estatutos, en caso de ausencia, Élta O impedimento 

del Presidente, le reemplaZara la persona que 

señalare la Junta General.-/ARTICULO VIGESIMO.- 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

durará dos años en el ejercicio de su cargo y podrá 
  

ser reelegido indefinidamente, podrá o no ser 

accionista de la compañía y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCION $ 

Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Pop 

atribuciones y deberes del Gerente Geñeral:. ) 

Actuar como Secretario de la Junta General; b) 

Convocar a Juntas Generales y cuan actuare de 

secretario rubricar todas las hojas; c) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados 

provisionales por el aporte de lbs accionistas y los 

títulos de acciones lemitidos; 'd) Representar en 

forma legal a la [compañía tanto judicial como 

extrajudicialmente;!e) Intervenir conjuntamente con
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el Presidente-én la compraventa de bienes inmuebles 

y en el gstablecimiento de gravámenes sobre los 

    mismos f) Organizar y diri las dependencias y 

oficinas de la compañía; gj-Cúidar y hacer que se c4U8 

lleven los libros de actas/h) Presentar por lo menos 

una vez al año a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas un informe acerca de la situación de: la 

Compañía, acompañado del balance general y d 

estado de pérdidas y ganancias y más anexos 1) 

Obligar a la compañía sin más limitaciones que las 

establecidas en la ley y en estos estatutos y las 

resoluciones que tomare la Junta General de 

Accionistas; e caso de ausencia, falta O 

impedimento del Gerente General le reemplazará el 

Presidente.f ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

  

RRPRESENTACION LEGAL.- La representación 

legal de la Compañía tanto  judicial__como 
  

“extrajudicial la tendrá el Gerente General y se 

extenderá a todos los asuntos relativos c Asu giro 

en operaciones comerciales y civiles” ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Comisarios.- La Junta 

General nombrará un Comisario Principal y un 

suplente, durarán dos años en el ejercicio de sus 

funciones con las facultades y responsabilidades que 

otorga la ey y aquellas que las fijare la Junta 

a dado autorizados para examinar los 

libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la sociedad, que consideren 

necesarios, podrán o no ser accionistas de la 

Compañía y podrán ser indefinidamente reelegidos.- 

ARTICULO VIGESIMO GCUARTO.- El Comisario



Principal y en su falta el suplente presentará al final 

del ejercicio económico del año, un informe 

detallado a la Junta General Ordinaria referente al 

estado financiero y económico de la compañía; 

podrá solicitar se convoque a Junta General cuando 

algún caso de emergencia así lo requiera. 

ARTICULO VIGESIMO .GQUINTO.- FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades líquidas de la sociedad, 

se asignará un veinte por ciento para formar el 
Loa 
  

fondo de reserva hasta que este alcance el cincuenta 

  

del capital sociale" ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 
    

UTILIDADES. Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio ecanmómico, se distribuirán de acuerdo con 

la ley.- l ARTICULO  VIGESIMO  SEPTIMO.- 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION.-En caso , de 

liquidación y disolución de la Compañía, no habiéndo 

oposición entre los accionistas, asumirán las 

funciones de liquidador el Gerente Generalfde haber 

oposición a/ello la Junta General nombrará uno o 

más liquidadores y señalará sus atribuciones y 

deberes.¿ CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL.- El capital queda per y pagado 

conforme el siguiente detalle: ---Jo-=======-===-=-==-- 

  

CAPITAL | CAPITAL NO. / % 

  

  

    

ACCIONISTAS 
SUSCRITO | PAGADO ACCIONES 

SILBIO ALFONSO ANTES Í $28 $28 . 1 / 1 3,12% 
MERA / / 

GALO ADRIAN FARIAS h| $28 $28 1] | 3.12% 
SANTOS / , 
MARIO LUSBERTO ¡ $28 $28 1 | 3.12% 
GARCIA CRUZ .            
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NILO RAMON INTRIAGO / $28 $28 3.12% 
COOX r 

L má 

N| KENNEDY RUDALDO $28 $28 C 3,12% 
S! INTRIAGO UBE Y 7 | 

A . 

¿| WASHINGTON GENN!I $28 $28 3.12% 
UI JAYA ARMIJO A 

É 
«y VWINER SAMUEL MATÍAS / $28. $28 3.12% 
4 | CONFORME / 

+ 

LUIZ GONZALO / $28 $28 ( 3.12% 
SÍ MONTERO PAREDES y o 

y z 
y| FRANKLIN CORNELIO $28 $28 3.12% 

Ó MOREIRA CUSME 

1 LEONEL RAMIRO PITA $28 $28 3.12% 
w] RUGEL [ 

L > - 

y JUAN BRAULIO / $28- $28 3.12% 
u ) SANCHEZ ORDOÑEZ 

Y LUIS JORGE SANCHEZ / $28 $28 13.12% 
| ORDOÑEZ / 

| EDUARDO ALCIVAR / $28 $28 3.12% 
(Y) SOLIS SOLIS 

ADOLFO ALFREDO / $28 $28 3.12% 
y] VARGAS : 

Y RONAL HERNAN $28 : $28 3.12% 
1 | VERDEZOTO CHANGO 

/ 
N MARCOS ANTONIO $28 $28 - | 3.12% 

Yo! CUICHAN SIMBAÑA - / 
/ 

>] JORGE ANIBAL. Ji sel $28 3.12% 
NA] VELASCO DE LA CRUZ / 

Ñ ANGEL ENRIQUE / | $28. $28 Y 3.12% 
Vel GUAYASAMIN GUAMAN 

| ADAN BERNELLY LARG $28- $28 / 3.12% 
WWY CARRERA 

£y RIDER EDUARDO p $28 $28 / 3.12% 
[| CASTILLO VELEZ u-             
 



  

  

  

  

  

  

  

N | SEGUNDO FELICIANO $28 $28 1 3.12% 
a» | CALAPIÑA CHICAIZA 

A ñ Y 

«y JOSE ABELARDO / $28 $28 1 / 3.12% 
U'l' MENA GUERRA y / 

q) DELFIN CUICHAN $28 $28 1 3.12% 
a] SIMBAÑA vi / 

N| LUIS OCTAVIO YUGCHA $28 $28 1 3.12% 
Api YANEZ Y 

y Y 
"Y SANTOS AUXILIADOR $28 $28 1 3.12% 

«b| CEDEÑO ANCHUNDIA / o 
£ LE ? 

Y FREDIS ALBERTO V $28 $28 1 Y 3.12% 
AP] MEDRANDA ZAMBRANO / / 

l Z 
E PEDRO PABLO / $28 $28 1 / 3.12% 

ALVARADO CASTRO Y 
Ñl VICTOR HUGO ARMIJO // $28 $28. 1 /|312% 

| YUQUILEMA | 
/ Z 

| CRISTIAN ELIAS | . $28 $28 1 3.12% 
O | ARMIJOS VILLACÍS > / > 

«>| JOSE ALFREDO AVILA $28 $28 1 3.12% 
VALENCIA A L 
ANGEL GONZALO. / | $28 $28 A fl 312% 

| ANGULO ZURITA / E / 
wÍ MIGUEL ANTONIO / $28 $28 1 Y 3.12% 
| ERAZO VERDEZOT : 

TOTAL Ni $890) $896 / 32 4d | 100% 
MX Mx 

  

  

  

  

  

                

Los accionistas delegan al señor Alcívar Eduardo 

Solís Solís y a nuestro abogado patrocinador, para 

que realice los trámites necesarios hasta la completa 

legalización de la Compañía y para que convoque a 

la Junta General de accionistas en la que se 

nombrarán a los administradores de la compañía.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias hasta la completa



   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

mn A 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7045894 vu lO 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOLIS SOLIS EDUARDO ALCIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/03/2005 10:44:14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 15 DE OCTUBRE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/03/2008 

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Página 1 de 1



  

  

  

    
      

     
    

CONSEJO NACIONAL DE 
- TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que con ingreso 2828, de fecha 12 de Abril del 2007, los señores Eduardo Solís 
Solís y Galo Farias Santos, en calidad de representantes de la Compañía de Carga 
Liviana en formación denominada “15 DE OCT CRE pe el recurso 

Que mediante Resolución NO: 001-CJ-017-2007-CNTTT, df co: 12-48N2007,el 
Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte res; Kesuel emitir 
informe negativo para la constitución jurídica de la c ñiaranfórmación de 
transporte de carga liviana denominada “COMPAÑÍA D 
OCTUBRE S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Santo D 
Provincia de Pichincha. 

Que la Dirección Técnica del Consejo Provincial de Transito y Transporte Terrestres 
de Pichincha, con informe NO. 2006-071-CJ-CPTP, de: fecha 28 de julio del 2006, 

recomienda” emitir informe técnico favorable previo para la constitución jurídica de ta 
compañía recurrente, en base al análisis y consideraciones técnicas de factibilidad del 
servicio, de la oferta y demanda en el sector y el servicio que la operadora solicitante 
pretende brindar, l 

Que la Coordinación de Asesoría Jurídica, con informe 426-CAJ-017-CJ-2006-CNTTT, 
de fecha 9 de octubre del 2006, luego del análisis jurídico legal y de toda la 
documentación requerida para este tipo de trámites, emite el informe favorable para 
el acto constitutivo de la compañía en formación de transporte de carga liviana 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 15 DE OCTUBRE S.A.”, 
con domicilio en la Ciudad de Santo Domingo de Los Colorados, provincia de 
Pichincha; sin embargo, La Comisión Interna Permanente de Legislación en su 

vigésima quinta sesión del 29 de noviembre del 2006, considera que el domicilio 
donde pretende operar la compañía solicitante no se encuentra en estricto apego de 
lo que determina la resolución NO. 035- DIR-2005- CNTTT, de: 28 de septiembre del 
2005, numeral tercero. 

Que mediante Informe NO, 431-DT-O-2007-CNTTT, de 30 de Mayo del 2007, la 
Dirección Técnica del Consejo Nacional de Tránsito, recomienda emitir informe 
técnico favorable, de acuerdo con lo expuesto y con fundamento en el informe 
técnico NO. 2006-071-CJ-CPTP, de fecha 28 de julio del 2006, emitido por el Consejo 
Provincial de Transito y Transporte Terrestres de Pichincha. 

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres es competente para 
conocer y resolver el presente recurso de conformidad con lo que dispone el Art. 174 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en 
concordancia con el Art. 23 literal i) de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Que al presente recurso se le ha dado el trámite establecido en el Art. 175 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; y, de 
conformidad al Art. 24 del Reglamento de Procedimientos Administrativos de los 
Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestres y de la 

Comisión de Tránsito del Guayas, por lo que no existe causa de nulidad. 
3 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 — QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec «1 

  
 



  

  

    

  

    

CONSEJO NACIONAL DEJ¿5 
“TRANSITO Y TRANSPORE Ln. 
TERRESTRES 

  

   

Que del análisis de la documentación adjunta, como? nuebo 28) libelo inicial de los 
recurrentes, se desprende que la necesidad del servició se encuentra justificada 
técnicamente, por cada uno de los informes técnicos tanto del organismo provincial 
como del nacional, quienes recomiendan favorablemente para la constitución jurídica 
de la solicitante; de lo que se puede colegir, que lo resuelto por la Comisión Interna 
Permanente de Legislación y ratificada por el Directorio del Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres, ha causado perjuicio a los inte A de los 
reclamantes. e ,    

       

   

Que la Dirección Técnica del Consejo Nacional de Tráns dy pro ñ restres, 
mediante Informe NO. 431-DT-0-2007-CNTTT, de 30 de Mé e mienda la 
factibilidad de creación de la naciente operadora, tdt z ento lo 
recomendado por el organismo provincial en su informe, 
aspectos de carácter técnico, determinados por la necesidad“ Eo í este tipo 
de transporte que se requiere en el sector en donde pretende ODER rara Solicitante, de 
ahí que el informe del máximo organismo de transito considera que de la investigación 
de campo realizada al Cantón Santo Domingo de los Colorados, se puede concluir 
que es necesario que exista alternativa en esta modalidad de transporte.de carga 
liviana, considerando que este tipo de servicio es procedente en los lugares en donde 
se justifique su creación, aspectos que fueron inobservados al momento de emitir la 
negativa de la constitución jurídica de esta operadora por parte de la Comisión 
Interna Permanente de Legislación del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres. 

   

Que del análisis que antecede, se concluye que el acto administrativo impugnado, 
lesiona derechos subjetivos de la operadora recurrente; en tal virtud en base al 

informe técnico emitido por la Dirección Técnica del Organismo Superior que regula el 
Tránsito y Transporte en el País, es procedente la autorización para la constitución 
jurídica de la solicitante, en estricto acatamiento al debido proceso, la seguridad 
jurídica, el derecho al trabajo y a la libre organización, principios fundamentales 
consagrados en la carta fundamental del estado; y, que la autoridad esta llamada a 
cumplirlos. 

Que la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 076-CAJ-2007- 
CNTTT de 20 de Junio del año en curso, recomienda al Directorio de este Organismo, 
aceptar el Recurso de Reposición interpuesto por los señores Eduardo Solís Solís y 
Galo Farias Santos, en calidad de representantes de la Compañía de Carga Liviana en 
formación denominada “15 DE OCTUBRE”; declarando insubsistente el acto 
administrativo contenido en la Resolución No. 001-CJ-017-2007-CNTTT, de 21 de 
marzo del 2007; y, en consecuencia, emitir Informe Favorable para la: Constitución 
Jurídica 

Que la Comisión Interna Permanente de Legislación mediante Acta de la Décima 
Tercera de 26 de Junio del año en curso, elevan a conocimiento del Directorio de este 
Organismo el Informe No.057-CAJ-2007-CNTTT, para la decisión correspondiente. 

En uso de las atribuciones legales de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y su 
Reglamento de Aplicación: 

RESUELVE: 

1. Aceptar el Recurso de Reposición interpuesto por los señores Eduardo 
Solís Solís y Galo Farias Santos, en calidad de representantes de. la 

AZ 
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CONSEJO NACIONAL DE 

- TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES    

Compañía de Carga Liviana en formación dengminada “15 DE OCTUBRE”; 
declarando insubsistente el acto admixistrativo contenido en la 
Resolución No. 001-CJ-017-2007-CNTTT, 21 de marzo del 2007; y, en 
consecuencia, emitir Informe FavorableJara la Constitución Jurídica de 

Ta Compañía de Transporte de-Carga Liviana en formación denominada “15 
DE OCTUBRE”, con domicilio en la Ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados, Provincia de Pichincha, de conformidad con lo que dispone el 
Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, el mismo que 
beneficia a los siguientes accionistas: 

      

1. Intriago Coox Nilo Ramón 130163388-7. nt 

2. Matías Conforme Winer Samuel . 130791456-2. vuie 
3. Moreira Cusme Franklin Cornelio 080055331-5. 
4. Pita Rugel Leonel Ramiro 091741702-4. 
5. Solis Solis Eduardo Alcivar 020107278-2. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
- Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Organismo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en Ud us ¿sjónes del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en eS pol Sgión Ordinaria, 
celebrada el día 14 de Agosto de 2007. IE e ca ;        

   PRESIDENTE AUTORIZADA € ACIONAL DE TRANSITO Y 
P TRES 

Lo certifico, 

SECRETARIA 
GENERAL 

  

Q
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CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

   
CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso número 2828, de fecha 12 de Abril de! 2007, los señores Eduardo Solís Solís y 
Galo Farias Santos, en calidad de representantes de la Compañía de carga liviana en formación denominada 
“15 DE OCTUBRE S.A,”, interponen el Recurso Administrativo de Reposición en contra de la Resolución No. 
001-CJ-017-2007. 

Que la Dirección Técnica del Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, emite 
informe técnico de factibilidad No. 071-CJ-CPTP de fecha 28 de Julio de 2006, 

Que la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 076-CAJ-2007-CNTTT, emite informe del 
Recurso de Reposición presentado por los representantes de la Compañía en formación “15 DE OCTUBRE 
S.A.”, con fecha 20 de Junio del 2007. 

Que el Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres, dictó resolución 0049, de fecha 14 de 
Agosto del 2007, en la que solicita se emita Informe Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 
en formación, por lo que en la referida Resolución se nombra a 5 socios de acuerdo al informe presentado 
por la Coordinación de Asesoría Jurídica, siendo 32 los accionistas que reposan en la minuta, 

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de conformidad con lo que dispone el Art. 174 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, en concordancia con el Art. 23 literal 1) de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, 

Que al presente recurso se le ha dado el trámite establecido en el Art. 175 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; y, de conformidad al Art. 24 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos de los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestres, 
y de la Comisión de Tránsito del Guayas, por fo que no existe causa de nulidad. 

En uso de las atribuciones legales conferidas, 

RESUELVE: 

1. Realizar un alcance a la Resolución No. 049 del 14 de Agosto del 2007, en donde 
beneficia solo a CINCO (5) accionistas, pero de acuerdo a informes técnicos realizados y 
expediente valorado constan TREINTA Y DOS (32) asociados, por tal razón se solicita 
hacer constar el total de los socios fundadores y accionistas, cuyos números han sido 
omitidos en la resolución Na. 049-DIR-2007-CÑTTT, tal cua! reposa en minuta. £ 

2. Comunicar con la presénte resolución a los interesados y a los Organismos de Control 
correspondientes. <= .———  _— € qm. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitage Ca de Enero de 2008. 
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E BANCO INTERNACIONAL 

    CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certicamos que hernos recibido en la CUEN ESPECIAL DE INTEGRACION ou ¿ 3 

DE CAPITAL N* 400403137 _ abierta el 1 26 de febrero de 2008__/ 

a nombre de la COMPAÑÍA EM FORMACION, que se denominará 

COMPAÑÍA, DE TRANSPORTE DE CARGA UVIANA 15 DE OCTUBRE S.A. 

la cantidad de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/4100 ($886.00) 

que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

*) ANTES MERA SILBIO ALFONSO / $ 28.00 

vw) CALAPIÑA CHICAJZA SEGUNDO FELICIANO / / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

$ 29.00 

4%) CASTILLO VELEZ RIDER EDUARDO / Y $ 28.00 

SÍ CUICHAN SIMBAÑA MARCOS ANTONIO, 5 28.00 

raras SANTOS GALO ADRIAN [ y 50 2800 

SÍGARCIA CRUZ MARIO LUSBERTO [ ao 50 28.00 

A) NTRIAGO COOX NILO RAMON ( / $ 28.00 

%) INTRIAGO UBE KENNEDY RUDALDO ( $ 28.00 

0) JA YA ARMIJO WASHINGTON GENNI / $ 28.00 

W) LARCO CARRERA ADAN BERNELLY - / $ 28.00 

1) MATIAS CONFORME WINER SAMUEL / 5 28.00 

(0) MONTERO PAREDES LUIZ GONZALO / $ 28.00 

7) MOREIRA CUSME FRANKLIN CORNELIO / 5 28.00 

IM) MENA GUERRA JOSE ABELARDO / $ 28.0 

Werra RUGEL LEONEL RAMIRO [ ; 5 28.00 

Wkanchez ORDOÑEZ JUAN BRALILIO / , $ 28.00 

PRANCHEZ ORDOÑEZ LUIS JORGE / / $ 29.00 

(Hhous SOLIS EDUARDO ALCIVAR / $ 28.00 

Form. 995-3634



  

Wvarcas ADOLFO ALFREDO / / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

$ 28.00 

ao VELASCO DE LA CRUZ JORGE ANIBAL / $ 28.00 

O)UICHAN SIMBAÑA DELFIN / y $ 28.00 

OluscHa YANEZ LUIS OCTAVIO / ] 5 28.00 

AÑEDEÑO ANCHUNDIA SANTOS AUXLIADOR /Y 5 28.00 

ae MEDRANDA ZAMBRANO FREDIS ALBERTO / q 28.00 

16 GUAYASAMIN GUAMAN ANGEL ENRIQUE / $ 28.00 

ALVARADO CASTRO PEDRO PABLO / $ 28.00 

DRMIJO VUQUILEMA VICTOR HUGO / " 5 28.00 

«ihemisos VILLACIS CRISTIAN ELIAS / 5 28.00 

vita VALENCIA JOSE ALFREDO 4 $ 28.00 

*PÍNGULO ZURITA ANGEL GONZALO | , $ 28.00 

NERAZO VERDEZOTO MIGUEL ANTONI y $ 28.00 

WMernezoTO CHANGO RONAL HERNAN | 5 28.00 

TOTAL APORTE $ 896.00 

El depósito será entregado a los Administradoras que sean designados por ess 

Compañia, Una vez que el sr: Superintendente de Compañias o de Bancos, según 

el caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores can 

la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

copia autentica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de 

aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formacion no llegare a constituirse, este deposito sera 

reintegrado a los depositantes previa entregas de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso 

la autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengara intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 dias p más. 

BANCO INTERNACIONAL S 

    

   Santo Domingo, 26 de Febrero de 2008. 
FIRMA BUTORIZADA 

Lugar y Fecha de emisión Fifa Autorizada 
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7 ga .. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A A DIRECCION GENERAL DE ESTO CiVa, 

defi. -  IBENTICASIÓN Y GEDULACIÓN 

CEDULA DE CIUDADANIA vo CO1BIGANEO . 
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Dr.-José Estuardo Novillo P. 

  

    legalización de esta compañía”.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que está firmada por el. señor 

doctor Enrique Guayasamín, abogado con 

matrícula profesional número trescientos catorce 

del Colegio de Abogados de Imbabura, que queda 

elevada a escritura pública con todo su: valor legal.- 

Para la celebración de esta escritura se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que para 

el caso se requieren; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente, por mí, el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- (Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía de Transporte de Carga 

Liviana 15 de Octubre S.A..número 1176 del año dos 

mil ocho) M4 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 
sellada en el lugar y fecha de su otorgamiento.    

  

   



  

    

     

    
       

DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 

2435 
RAZÓN.- En esta fecha, al margen de la matriz correspondiente, tomé nota 

de la Resolución No. 08.Q.IJ. 001387 dada y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el veinte y cinco de abril de dos mil ocho, por el 

doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías de la República del 

  

- dy Ecuador, por la cual APRUEBA la constitución de la compañía de 

. , Dd, TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 15 DE OCTUBRE S.A., contenida en 

e la escritura pública No. 1176 de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 15 DE OCTUBRE S.A., celebrada ante 

mí, el día sábado, uno de marzo del-año dos mil ocho; y que obra del 

Protocolo del año dos mil ocho, 

ocho de abril de dos mil ocho.- 

anto Domingo, a veinte y   



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf. 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

536 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 08. Q.INJ. 001387 del Director del 
Departamento Jurídico de Compañías, Dr. Eduardo 
Guzmán Rueda de fecha 25:de Abril del 2008, mediante la 
cual se aprueba la. Escritura. -Pública*de, Constitución de la 
COMPAÑ ÍA DE TRAN: SPOR'FE DE CARGA LIVIANA 

15 DE OCTUBRE S.A. con domicilig? ¿rificipal en Santo 
Domingo ..y- uy capital: 'susgrits . , de . -OCHOCIENTOS 
NOVENTA- Y' LARES*AMERICAN 
896,00); lá ¿nscribo" Ence ? 
Contratos: Mercantiles 0 Tomo: ar Repertorio: ] 
Inscripéiónk: o. 88/- Nigdó Atélivada la jes E 

certificada d e la Escrit ree ineerita ¡la Resolugión? 
. ; AN 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

cu3? 

MES 
Quito, 0 4 JUN, 2008 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA 15 DE OCTUBRE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Victor-Cévállos 4á3quez 
SECRETARIO GENERAL 

 


